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Quito, DM., XX de XXXXXX de 2026
DETERMINACIÓN DEL PRESUPUETO - ANÁLISIS MEJOR VALOR POR DINERO - CUADRO COMPARATIVO 
1. OBJETO DE LA CONTRATACIÓN

“Detallar el objeto de contratación, el mismo que deberá ser igual al que conste en el documento de Programación Anual de la Política PAPP y en el PAC.”
2. INFORMACION GENERAL DEL PROCESO:
El técnico del área requirente deberá llenar el presente documento, sentando razón de las proformas recibidas en el proceso de ínfima cuantía y también se determinará el presupuesto referencial para la contratación.
	Código de registro de la necesitas en el portal
	NIC-

	Link del proceso del portal:
	

	Nombre del servidor encargado del proceso:
	(Nombre del servidor que está a cargo de elaboración de la documentación de la etapa preparatoria)

	Fecha de publicación de la necesidad:
	

	Facha Limite de la entrega de proformas:
	


3. PROFORMAS 
	Las proformas para ser consideradas deberán llegar dentro del día y hora asignados y deben estar cargadas en la plataforma SOCE con firma electrónica.

	N
	RUC 
	Razón social del proveedor

	1
	
	

	2
	
	

	3
	
	

	4
	
	

	5
	
	

	6
	
	

	7
	
	


CORTAR Y PEGAR (MATRIZ Cuadro Comparativo - Mejor Valor Por Dinero - hoja1) 

	
	
	PROVEEDOR
	Nombre Proveedor 1
	Nombre Proveedor 2
	Nombre Proveedor 3
	Nombre Proveedor 4

	
	
	RUC
	RUC - Proveedor 1
	RUC - Proveedor 2
	RUC - Proveedor 3
	RUC - Proveedor 4

	
	
	CARACTERÍSTICAS DEL BIEN O SERVICIO
	Número de oferta/proforma
	 
	Número de oferta/proforma
	 
	Número de oferta/proforma
	 
	Número de oferta/proforma
	 

	
	
	
	Fecha de oferta/proforma
	 
	Fecha de oferta/proforma
	 
	Fecha de oferta/proforma
	 
	Fecha de oferta/proforma
	 

	N
	Código

CPC
	
	CANT
	COSTO UNITARIO
	COSTO TOTAL
	CANT
	COSTO UNITARIO
	COSTO TOTAL
	CANT
	COSTO UNITARIO
	COSTO TOTAL
	CANT
	COSTO UNITARIO
	COSTO TOTAL

	1
	
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	2
	
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	3
	
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	4
	
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	5
	
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	6
	
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	7
	
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	VALOR SIN IVA
	$0,00
	VALOR SIN IVA
	$0,00
	VALOR SIN IVA
	$0,00
	VALOR SIN IVA
	$0,00

	
	IVA 
	$0,00
	IVA 
	$0,00
	IVA 
	$0,00
	IVA 
	$0,00

	
	TOTAL
	$0,00
	TOTAL
	$0,00
	TOTAL
	$0,00
	TOTAL
	$0,00


CORTAR Y PEGAR (MATRIZ Cuadro Comparativo - Mejor Valor Por Dinero – hoja2) 

	N
	VARIABLE
	REQUERIMIENTO
	Nombre Proveedor 1
	CUMPLE
	NO 
CUMPLE
	Nombre Proveedor 2
	CUMPLE
	NO 
CUMPLE
	Nombre Proveedor 3
	CUMPLE
	NO 
CUMPLE
	Nombre Proveedor 4
	CUMPLE
	NO 
CUMPLE
	Nombre Proveedor 5
	CUMPLE
	NO 
CUMPLE

	
	
	
	RUC - Proveedor 1
	
	
	RUC - Proveedor 2
	
	
	RUC - Proveedor 3
	
	
	RUC - Proveedor 4
	
	
	RUC - Proveedor 5
	
	

	1
	ESPECIFICACIONES
TECNICAS:
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	2
	PLAZO DE ENTREGA:
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	3
	FORMA Y CONDICIONES
 DE PAGO:
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	4
	VIGENCIA DE LA OFERTA: 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	5
	GARANTIA TECNICA: 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	En referencia a la Necesidad Institucional imperiosa, se concluye que el proveedor XXXXXXXXXXXXX con número de RUC..........................., cumple con el mejor valor por dinero, cantidad solicitada y tiempo de entrega, con las Especificaciones Técnicas / los Términos de Referencia, generada.

El proveedor antes mencionado, ofertó lo solicitado por un valor de $xxxxxxxx,xx  más IVA





4. DETERMINACIÓN DE PRESUPUESTO REFERENCIAL 
	De conformidad con lo que establece el Reglamento General de la LOSNCP se deberá determinar el presupuesto referencial.

	Art. 74.- “Análisis de mejor valor por dinero. - El principio de mejor valor por dinero se aplicará de forma trasversal en todos los procedimientos de contratación pública, orientado a la planificación, selección del procedimiento, evaluación de ofertas y ejecución contractual. Para definir la estrategia de adquisición, la entidad contratante deberá realizar un análisis que identifique la alternativa que permita maximizar los resultados del gasto público, considerando no solo el precio, sino también otros atributos relevantes como la calidad, sostenibilidad, innovación, costos del ciclo de vida, desempeño y funcionalidad. En los términos de referencia y/o especificaciones técnicas, según corresponda, se deberá incluir el análisis para definir la estrategia de adquisición que incluya cómo evaluar la opción que permita obtener mejor valor por dinero. (…)”


	VALOR DEL PRESUPUESTO REFERENCIAL: 
Art.75 “Es el resultado de la determinación de presupuesto referencial, valor que no deberá incluir impuestos y se utilizará para determinar el procedimiento de contratación a seguir.”  Reglamento General de la LOSNCP
	$ 0000.00 


	Código de registro de la necesitas en el portal
	 

	PROVEEDOR
	 

	RUC del Proveedor
	 

	Teléfono de la empresa del Proveedor
	

	Dirección de la empresa del Proveedor
	

	Correo electrónico de la empresa del Proveedor
	 

	Número de oferta/proforma
	 

	Fecha de oferta/proforma
	 

	Nombre persona quien firma la oferta/proforma
	 

	Vigencia de la oferta
	 

	Valor sin IVA de la oferta
	 

	Valor con IVA de la oferta
	 

	
	


5. CONCLUSIÓN

En virtud del análisis mejor valor por dinero realizado, se concluye: 
GENERAR: EL Análisis de mejor valor por dinero
La mejor opción para la contratación de “(DETALLAR OBJETO DE CONTRATACIÓN)” es de $XXXX,XX  (LETRAS, CON 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA) más IVA, ya que cumple los requerimientos establecidos en los Términos de Referencia / Especificaciones Técnicas. 
6. RECOMENDACIÓN
Los abajo firmantes recomendamos a la máxima autoridad o su delegado, se lleve a cabo la contratación de “(DETALLAR OBJETO DE CONTRATACIÓN)”, con el proveedor XXXXXXXXXXXX, con RUC XXXXXXXXXXXX, por el valor de USD XXXXXXX, XX más IVA. En virtud que cumple a cabalidad con todas las Especificaciones Técnicas / Términos De Referencia y condiciones de ejecución requeridas por la institución, siendo su oferta el mejor valor por dinero y la más favorable a los intereses del SECAP.
	Elaborado por:
	Revisado por:
	Aprobado por:

	
	
	

	NOMBRES Y APELLIDOS COMPLETOS:

CARGO:

C.C

CÓDIGO:

(código de certificado como operador del sistema nacional de contratación pública)
	NOMBRES Y APELLIDOS COMPLETOS:

CARGO:

C.C

CÓDIGO:

(código de certificado como operador del sistema nacional de contratación pública)
	NOMBRES Y APELLIDOS COMPLETOS:

CARGO:

C.C

CÓDIGO:

(código de certificado como operador del sistema nacional de contratación pública)


NOTA: 

· El APROBADO debe ser suscrito obligatoriamente por el titular de la Dirección Requirente.

· Los textos en color ROJO son únicamente informativos y serán revisados por la unidad requirente para completar la información. (FAVOR BORRAR)

· ADQUISICIÓN es para bienes y se genera con ESPECIFICACIONES TÉCNICAS

· CONTRATACIÓN es para Servicios y se genera TÉRMINOS DE REFERENCIA
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